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Adaptada a la nueva ordenanza
municipal aprobada el 20 de mayo de 2004
(BOP nº 139, de 17/6/2004)

Inspección Técnica de la Edificación



¿qué es?
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La I.T.E. es la Inspección Técnica de la Edificación
que, regulada por una Ordenanza municipal del
Ayuntamiento de Sevilla publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia (nº 139, de 17 de junio
de 2004), consiste en una valoración técnica
del estado de las edificaciones con objeto de
verificar las condiciones de seguridad, salubridad
y ornato recogidas en el Plan General Municipal
de Ordenación.

La I.T.E. entró en vigor el 6 de julio de 2004,
15 días después de su publicación.




